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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 18 de diciembre de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento 
y Universidades en Granada, por el que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas durante el último trimestre que se citan.

Esta Delegación Territorial de conformidad con lo dispuesto en el art. 123 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto 
hacer pública la siguiente relación de subvenciones de la Orden de la Consejería de 
Empleo, de 2 de junio de 2016, por la que se regulan los programas de Escuelas Taller, 
Casas de Oficios, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la Junta 
de Andalucía donde se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
públicas en régimen de concurrencia competitiva a dichos programas.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes ayudas con cargo a la 
desconcentración de crédito: 1400180000/G/32D/46003/23 S0044.

Concepto: Modificación de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva en materia de formación profesional para el empleo para incentivar la 
realización de escuelas taller y talleres de empleo.

Importe: 21.527,10 €.

EXPEDIENTE ENTIDAD C.I.F
 INCREMENTO 

MÓDULO C 
CONCEDIDO 

18/2017/TE/0033 DIPUTACIÓN DE GRANADA (HUÉSCAR) P1800000J 21.527,10 €

Granada, 18 de diciembre de 2020.- La Delegada, Virginia Fernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los artículos arriba citados de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de PAC, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que 
será la determinante a los efectos de su notificación.»
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